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SECCIOd «£ LA OáCETA
PARTE OFICIAL

Residencia del Consejo de Ministros
8. tí. ol Rey Don Alfonso XIII (qu* 

Dios guarde), S, M. la Reina Defia Vic- 
ton» Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
iHtunas é Infantes y demás personas 
h la .Augusta Real Familia, continúan 
nn novedad en su importante salud,

(Gacetas i,° al 3 de Juuio)

MINISTERIO DE DA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. 8,: Distintos Adminis radores 

de Correos se han dirigido a la buperio- 
rld&d, denunciando el hecho de que va 
rías Empresas utilicen el servicio de 
Correos para alcanzar un lucro con par- 
ju,cio üei monopolio de ia corresponden 
cía que disfruta ti Estado y con daño 
evidente para los intereses del Tesoro.

Eu efecto, el Administrador principal 
^Bacce.ona expone a ia D recc.on gene- 
iftl de Cori tos que una entidad, que ha 
^rgo tiempo viene dedicándose ai mismo 
Negocio, con tiiUios diversos, tiene ins
talados en un establecimiento sito en 
Us Ramblas, casilleros con llave, en 
íoixoa idén.ica aloe Apartados postales, 
•Hfliema americano, y eu silos oeposita 
^correspondencia p»ra sus suscriprores 
tue ames fué recogida de un apartado 
Q® Correes a que la Empresa en cuesiiún 
^ta abonada,

Ya ei Real decreto de 30 de Octubre 
^6 190o en la exposición de motivos, 
^Uu q o  por los fueros del Estado en su 
táonoponu uel sor vic.o de Correos, tra.O 

impeuir cuanto pudiera inducir a 
^rror uei público y a confusiones .en.re 
91 Servicio uücial y el de mensaje»os, or- 
8áinz#{¿Q por Empresas privadas ai ame 

de itt excepción establecida en ei 
Reglamento ne servicies ae 7 de Junio 

lb9b, y para eüo prohibía el arucu- 
10 aei Real decreto antedicho, la 
^Ulacion en sitios púo.icos, por Em- 
Ptesas o particulares do cajas o buzó
os des inaaos a recibir corresponden- 

pata su üietiibuciOn a domicilio y
91 empleo ue rOiuios, anuncios o embie- 
01 * a simriares a los uei (Jorreo oficial.

Pero el caso concreto expuesto por 
Administrador ae Barcelona, abarca 

^Os eXitamusi Da semejanza de la iixu- 
*Rucion de referencia con ei (Jorreo oh- 
9l»i^u su orgaULZaciOn, puoiitiidad y 
^Cedimientos, por Uu* parte, y de 

la de servirse la Empresa en cues- 
en beneficio propio, de una meaiaa 

^biecxa» por la Administración en ia- 
°r del püouco, cual es ia dtl servicio 

ttP*naaos,

Y si el Real decreto precitado prohíbe 
terminantemente la existencia de tales 
organismos particulares en pugna con 
el monopolio del Estado, no faltan ra- 
zanes para impedir de igual forma que 
las citadas Empresas se valgan del 
correo aprovechando la tarifa reducida 
de apartados para la explotación de su 
negocio. Es indudable que el contrato 
tácito de transporte establecido entre 
los partículures y la Administración 
preaupone, preyio el pago del franqueo 
correspondiente, la obligación de en
tregar aquélla correspondencia a los 
destinatarios directamente y sin in
termediarlos privados, ya eu su do
micilio, ya en «L'sta» o en Apartados». 
Pero admitir que esta relación de dere
cho de origen y término clarísimos se 
trunque por un particu ar, serla tamo 
como desconocer la acción tutelar del 
Estado sobre la correspondencia, abo
nada por razones de conveniencia y se
guridad públicas, todo ello sin olvidar 
que aceptando el fuücionamlento de ta
les organismos exist ría un fraude maní 
tiesto para el Tesoro y por ende para las 
Corporaciones y Carteros, hoy tiubven- 
cionadas por el Estado, puesto que la 
tarifa económica aplicada a los aparta
dos, de aprovecharse por Empresas de
dicadas a la entrega al público de la 
correspondencia, mediante casilleros o 
por oiro medio cualquiera, daría origen 
a una disminución considerable en los 
derechos que por distribución perciben 
LOB Carteros, produciendo un déficit en 
.os ingresos de las Carterías, que, en 
último término, habría de enjugar el 
Estado, .

Por lo expuesto,
8, M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 

dispuuor: •
L° Que se recuerde a todos los Ad' 

miniB.raaores de Correos e Inspectores 
ia obligación íueiudibie demo couSdntir 
a «Empresas o paracuiares da ínsuaia 
CiOn eu sinos pubacos de cajas o buzo
nes desduaaos a recibir corresponden
cia para su distribución a domicilio y 
ei-empleo ue rotuxos, anuncios y embie* 
mas similares a los uel Correo oficial*, 
pura io cual pueden y deben impetrar 
ex auxilio ae ia Aumudad pública,

Z.° Que se esta en eicaso ue asnear 
diciio precepto a las Empresas o^parti- 
cuiaieo que como la denunciada por el 
Aumimstrauor principal Ue Barcelona 
tengan organizado un servicio de apar
tados simiiar al ael Correo oficial,

3.° Que se facu.te a ios Adminlstra- 
doies úe Correos para suprimir el apar’ 
xado a cualquier entidad o particular, 
coa perdida de todo derecho, una vez 
demostrado que éstos reciban eu el suyo 
coiredpunuenc.a pata su entrega pos
terior a loa desiiaaíarios, en daño o 
fiaUde pai a ei Tesoro, o en competen* 
cía con ei servicio ue Correos,

Lo que ue Real orden comunico a

V. I, para so conocimiento y efectos. 
D os guarde a V. I. muchas añas. M i- 
drld, 26 de Mayo de 1923. ,

ALMODOVAR
Señor Director general de Oírteos y 

Telégrafos.
(Gaceta 3i de Mayo^

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Gomercio
El Oónsul de Espatiá en Budapest 

participa a este Ministerio que las mer
cancías que a continuación se reseñan 
no podrán ser importadas en Hungría, 
sino después de hab^r obtenido el co
rrespondiente permiso:

Ciruelas pasas,
Mermeladas de ciruelas sin azúcar.
Arenques salados o ahumados.
Toda clase de pescados salados o ahu

mados.
Conservas de pescado en cajas, botes 

de cristal o en cualquer clase de reci
pientes herméticamente carrados,

Queda exceptuado el aceite de coco, 
Lo que se hace público para conoci

miento general,
Madrid, 21 de Mayo de 1923. Ei 

Subsecretario, E. de Palacios,
(Gaceta 24 de MLayd\

La Embajada de Alemania participa 
a este Ministerio que ei Parlamento ale- 
man aprubo ei «Moaus vivondi» comer
cial estabicido entre Espaüa y A^ma- 
nia por canje ue Notas ae lo de Enero 
último, el cual, en virtud de sucesivas 
prorrogas, s.gue rigiendo has.» ei3Ü ue 
Junio pioximo, y que dicho «Moaue vi- 
vendi» ha oído puesm en vigor en aquei 
p»íd mediante su publicación en ei pe
riódico oficial de ala 28 de Abril último.

En cousecuenci^, las aiaposicioues 
dei mismo, que no Uaoíau en r»Qu, aes- 
ue mego, en vigor y a us que se hace 
referencia en su numero 4,°, empeza
rán a regir con efecto retroactivo a con 
tar del ala 14 de Eaero último, inclusi
ve, a tenor de 10 que eu aqueLa dispo
sición se establece.

Lo que se hace público para conocí- 
miento general con rete»sucia a los 
avisos lusur.Od en la Gaceta de Madrid. 
uorrecpouaientea-a los uiao 17 ae Enero, 
10 ae Febrero, ti de Marzo y 2 ae Mayo 
del año actual,

Madrid, 2ti de Mayo de 1923,—Ei Sub
secretario, E. de Paiac.od. •

Según patticipa a este Departamento 
la Eaibajada de la República Aigen.i- 
ua, el Gooierno de ou país, por DocieiU 
de fecha 12 del corriente mes no Mayo, 
ha prohiDiao la importaCibu un teinto- 
rio argenímo dei gauauo buviuo proce
dente ae Espada a causa ae la existen

cia en él de la penneumonía conta- 
glosa.

Lo que se hace público para conocí- 
mlent-j general,

Madrid, 28 de Mayo de 1923. —EL 
Subsecretario, E. da P.«lacios.

(Gaceta 3o de Mayó}

1,1 1 1,1.......... " ■
¿Num, 1314 
EDICTO

D. Sebastian Font y Salvó, Presidente 
accidental de la Junta provincial del 
Censo electoral de Baleares, Sección de

• Mallorca.
Hago saber: Que en ia sesión cele

brada por esta Junta eu ei dia de la 
fecha, para ia proclamación de candi
datos con motivo de las próximas elec
ciones de Diputados provinciales, han 
sido proclamados Candidatos por el 
Distrito de Mantear los Señores si
guientes:

D. Jaime Mora Sitjar,
D. Salvador Vidal Valla de Padrinas.
D. Francisco Gomiia Vadell,
D, Gu.Herma Pereíló S„ niundreu.
Y en virtud de que ha de elegir di

cho distrito un numero de Diputados 
igual al de Candidatos proclamados, 
han sido ios mismos declarados detini- 
uvamenta elegíaos,

Lo que se publica a fin de que loa 
electores y las Mesas sepan que no ha
brá votación en ucho distrito de confor
midad con lo prevenido en ei art.° 29 
de ia Ley electoral vigente.

Ea Palma a 3 de Jumo ae 1923.—Ei 
Presidente acciaeaml, Sebas'iián Font 
y Salvé.—Ei Secretario, Miguel Font.

Don Genaro Gon^ale^ Martin, Secretario 
ae la Junta Provincial del Censo electo
ral ae ia Sección de Menorca.
Certifico: Que en 1a cesión celebrada 

por esta Juma en el día de hoy, han si
do proclamados D putados Pruvmcia^ 
les eiectos por ede Distrito de Mahón 
en virtud ae no haber mayor numero 
de cauüida.os que ei de eieg.bies y a te
nor ae 10 mandado en ai articulo 29 da 
ia Ley eieciOLs» , .los señores sigmenkes:

ü. Amonio a. Moneada Cauaved da 
Mosda,

D, Jaime Suau Pons.
D, Fernando Pon Moreno.
D, Francisco Fernandez Hagaet.
Y pata su inseición en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  ae esta provincia a fin de que 
ios electoras y tas Mesas atipan que uo 
habrá votación, expido ia presente con 
ei V,° B,° aei Sr. Presideuie en M^non 
a tres de Jumo ue md novaciemos vein
te y brea. —Genaro González, — V,° B,® 
-~Jlh Presiaoutu, José Soier,

M.C.D. 2022



Núm. 1309 
ADMINISTRACION

DE CONTEIBUCIONKS DE BALEARES

Comisión de Evaluación
An u n c io .—Formaao ai repartimiento 

de la Contribución territorial de la re- 
queza urbana sobre la zona de Rasan 
che de esta capiiai, permanecerá ex 
puesto al público en la Secretaria de 
esta Comisión por espacio de ocho dias 
a contar desde el siguiente a la inser 
cíón de este anuncio.

Palma 2 da Junio de 1923. Ei Presi 
dente, P. 8., Raimundo Moatis.

Núm. 1311
ADMINI81 RACION PRINCIPAL

DE ADUAHA8 DE PALMA
PrimeT aRuncío.--Habiéndose decreta

do con es*» fecha el abandono de diez 
paquetes certificados importados por 
correo, en fecha 30 de Enero de 1922, 
esta Aduana lo hace público á los titee- 
tos qu« previene la regia 4.a del Ar
ticulo 281 de las Ordenanzas de la Ren
ta, aovirúendo que transcurrido ei pla
zo de veinte días que señala dicho Ar
ticulo, sin que se haya interpuesto re
clamación alguna, se procederá á io 
que haya lugar.

Segundo anuncio.—Habiéndose decre 
tado poi os-» Aam.uistraCiOn el aban
dono de dos Cajas con peso bruto de 83 
kilos ierre.eria conducidos a este puerto 
por el Vapor Mallorca el día 4 de Juno 
ultimo, esta Aduana lo hace público a 
los afectos del Articuto 281 Regla 4,° 
de las Ordenanza» de ta renta, advir- 
ílendo que transcurrido ei plazo de vein
te días sin que se haya interpuesto re
clamación alguna, se proceder», á lo 
que haya lugar.

leiceT anuncio.—Habiéndose decreta 
do por eat* AamluistraCiOu el abundo 
no de una caja de espejo llegado a este 
puerto procedente de Marsella el día 
29 de Abra de 1922 cons gnado a Doñ* 
Massa Reas Vaivé, esta Aduana 10 h» 
ce público a ios electos de la regia 4.a 
articulo 281 de las Ordenanzas de la 
Renta, adviniendo que transcurrido ei 
plazo de veinte días que señala dich'j 
articulo sin que se hay» interpuesto re 
ciamaciOn alguna, se procederá a lo 
que haya lugar.

Cuat to anuncio.—Ha biendose acor Ja
do por esia AdminiBirac.Ou el abundo 
no de 5 paquetes certificados importa
dos por correo en 31 de Maizo de 1922; 
esta Administración lo hace púbaco a 
los efectos que previene la regia 4.a dei 
Adticuio 281 de las Ordenanzas de la 
Renta, adviniendo que transcurrido el 
plazo ua veinte días que señala dicho 
Articule, sin que haya interpuesto re 
ciamaciou, se procederá a lo que haya 
lugar.

Quinto anuncio. —Habiendo decretado 
esta AumiuistiaCión el abandono de uu 
paquete con peso bruto de un kilo 8UU 
gramos, conteniendo perfumería y dul
ces entrados en almacenes de esta 
Aduana ei kl de Marzo det año 192i; 
esta Administración lo hace público a 
los efectos que previeee ia regia 4.“ dei 
Articulo 261 ae las Ordenanzas ae 1» 
Renta, adviniendo que trascuriido ei 
piazo ue 2U días que señala dicho ard- 
cuio, sin que se u»ya interpuesto rec.a- 
macion aiguna, se procederá a lo que 
haya tugar.

Taima 2 de Junió de 192^.— P. A,, 
Ramón Romay,

Núm. 1263
ALCALDIA DE Ba ÑALBUFAR

Terminado el Repart mioh o general 
formado con arreg o a las disposiciones 
del R. D. de 11 de Septiembre de 1918, 
para el actual ejercicio de 1923-24, es 
iará de mauifies.o ai pub.ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamac 0a por .érmmo de 15 
días nabi.es con.ados desde el síguieme 
al ue bU moeicion en el B. O. da la pro- 
svlnc.a, duróme cuyo plazo y 3 días des
pués, serán admitidas las reciamacm- 
nes que se presenten coaita el mismo.

Bañaibufar a 28 le Mayo de 1923.— 
El Alcaide, Podro Tomás,

Núm. 1301
AYUNTAMIENTO DE TOLLEjn SA
F.jadas definitivamente las cuentas 

municipales correspondientes al pasado 
ejercicio económico de 1922-23, se ha
llarán de manifiesto al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quin
ce días a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Po.ieosa l.° Jumo 1923. —Ei Alcalde, 
Guillermo Ochogavia.—P. A. del A,— 
El Secretario, Gabriel Guiraud.

Num. 1303
AYUNT»0 DE LLUCHMAYOR

Formado el RepurLmieuto general 
para cubrir el déficit del presupuesto 
del corriente ejercicio, con arreglo al 
Real Decreto de 11 de Septiembre de 
1918, estarán expuestos al publico los 
documentos a que hace referencia el 
articulo 95 por término de 15 días, a 
contar del siguiente al que se publique 
este anuncio en ei B. O. durante el cual 
y ios tres tilas Biguientes podrán pre 
señ arse las reclamaciones que se quie 
rau en consonancia con el anicolo 96 
y acompañadas de los jusíiíicanteB ne 
cesarlos.

Lluchmayor l.° Junio de 1923.—Ei 
ProsUenie ue la J. G, dei R., Lorenzo 
G rerol.

Núm. 1307
ALCALDÍA DE GAMPANET

Eüicro.—Tramitado en este Ayunta
miento el opoi tuno expedían e para jus 
liticar la ausencia de Jaime Reynée 
y Rosselló de más de divz años, del 
cual resulta además que Be ignora b u  
paradero, durante dicho tiempo, y a 
los eíecms dispuestos en la vigente Ley 
de Reciu amiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del articulo 145 de b u  
Reg.amento ue 2 de D ciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien tie
ne conocimiento de la actual residencia 
del a.uaido Jaime Reyés y Rosselló se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con 
i» mayor suma de antecedentes.

Ei citado Jaime Reynes y Roaselló, es 
h jo de Miguel y Magda.en», cuanta 36 
años de edad, y muy pequeño de esta- 
téJl* vs#

En GampE.net a 12 de Mayo de 1923, 
—E Aicalae, Miguel Bairera.

Num. 1255
ALCALDIA DE RUÑOLA

A tenor da lo dispuesto en ei art. 75 
dei Real Decreto ae 11 de tiepuembre 
de 1910, la Jauta Municipal de mi pre
sidencia en hosiOn uei día 25 de Abril 
úuimo ba procedido a la designación 
de ios VocaieB natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, resul
tando corresponder a ios señores ai- 
guieuttibi

De i» pane Real.—D, José Sasire Ge- 
labor*, D. Juse Zafoitoza Urianuis, Don 
Antonio Goiom Uteue y D. Ja.me Nadal 
Liado.

De parte Personal.—Parroquia úni
ca —D. Juan Toirauaeii Ma.onnra, cu
ra párraco, D, Antonio Roseuo Vertie
ra, D. Gregorio EstareUas Limas y Do q  
Ju«u Faf Uañeiias,

Asi mismo quedan expuestos ai pú
blico los documentos admiUiStr «tivos 
que han ser viuu ae oase par» ¡as ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a loa efectos de reciamacmu 
quo, precisamente deberán formularse, 
ou su caso, on ei plazo ae siete días ha- 
bden ante esta Alcaidía.

En Buüox.t a 20 de Mayo de 1923. — 
Ei A.caiae, Juan Esiareiias.—Por A. de 
ia J. M. —E; tiucretafio, Antonio Nadal.

Nam. x2ó8
AYUi^r.0 d e  SAN ANTONIO ABa D
En di sortdO celo Orado por dote Ayuu- 

.amiento en la aesiOu ordinaria doi di» 
ae hoy, par» la designación de ios Vo- 
caies Asucmdos que con ei Ayan*a- 
mien*o han de formar i» Juma munici
pal en el actual año ectmommU| han 

resultado elegidos Vocales los señorée 
slgaientes:

Sección 1 •—D. Antonio Portas Prats 
Mañanet, D. Juan Prats R»món Micu- 
lau, D. Vicente Torres Ferrer Marca y 
D, Juan Prats Oolomar Can Buned,

Sección 2.a-D, A..romo R era Costa 
Fructu y D. Miguel Bonet Turres G^n 
Bat-le,

Sección 3.a-D. José Arabi Cardona 
Bagot, D. José Boued Sarra 0 *s Marica- 
no, D. Francisco Piaaeila Roselló Mmón 
y D. Antonio Prats Serra Sas Talayas.

Sección 4.a—D. Ju»n Torres Riera 
Gan Porchu y D. Antonio Torres Pía» 
nells San Pop PmneU. , .

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del aríicuio 68 de ia vigente ley 
Municipal.

San Antonio Abad a 24 de Mayo de 
1923.—Ei Alcalde, Vicente Roseiló.— 
El Secretario, Bartolomé Escandeli,

Núm. 1260
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Verificado en sesión pública ordina

ria de primera convocatoria celebrada 
en el día de hoy ei sorteo de ios señores 
contribuyentes que, en concento de Vo- 
coies asociados, han de formar parte 
de la Junta municipal de este término 
durante el año de 1923 24 a tenor de lo 
dispuesto en el art. 68 de la ley muni
cipal vigente, se hace público que han 
resultado elegidos ios señores que a con 
tmuaclóo se expresan:

Sección 1.a—Antonio Palmer Pont, 
D. Bartolomé Ferrer Fortuñy y D. Gris- 
lobal Tomás Malí.

Sección 2.a—José Triay Seguí, Don 
Pedro Pu q s Augiada y D. Juan Triay 
Villalooga.

Sección 3.a—D. José Jordi Mol), Don 
Magín Riera Pons y D, JuanMoüTríay.

Sección 4.a—D. Amonio Simes Riera 
y D. An.omo Oauies Ferror.

Ea Mercadal a 25 de Mayo de 1923. — 
Ei Aicalde-Presidenie, Lorenzo Gal- 
més, - P. A, del Ayun*amiento.—Ei 
Secretarlo, Juan N. Simes,

Núm, 1265
AYUNTAMIENTO DE 80LLER

Verificado en sesión pública ordina
ria en segunda Gonvocatoaa, celebra
da el día 26 de Abril ú.timo el sorteo ae 
ios Señores comnbuyeutds que, en con
cepto de Vocales asociados, han defor
mar parte de ia Jama mun cipai de ea- 
*y término, durante el año de 1923-24, 
a tenor de 10 dispuesto eu el articulo 6o 
ae ia ley municipal vigente, se hace 
púb ico que han resultado elogiaos ios 
Síes, que a continuación se expresan;

tidccioa 1.a— D. Amonio rnomás 
Grau, D. Gadiermo GaiVO Amover y 
D, Francisco Moreil Goll.

Sección 2.a—D. Amomo Bauza Co- 
lom, D, Jaime Arooua Vda y D, Da
mián GaBiañer Uoiom.

tidCuiOu 3.a—D. Ju b G M tria almagro 
S.mO, D. José Moftid Gaatañdr y Don 
Juan P.za Fruuiera.

Secciou 4.a-D. Jaime Mayoi Pons, 
D. Gnatoba. Eugenio GdChlo y D. Bat 
toiomé Vicens Bdinat,

Sección 5.a — D. Damián Castañar Bo
rras y D. Am»aor Pmg Eobaaes.

Sección 6.a—D. Gaiddrmo G ire Rey- 
UÓb y D, Melchor DaViU Maias,

Soder a 24 ue Mayo de 1923 —El Al
caide, R. Gaatnñer.—P. A, aei A.—Gui
llermo Marqués, Secretario.

Num. 1292
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Ver.ficaao el sorteo de ios Vocales 
uBOciados en sesión del día de hoi, con
forme previene el arncuio 68 de la vi 
geme ley municipal ha dado el si
guiente resultado;

Sección 1.a —Don Jaime Torres Fluí, 
Don Antonio Torrea Rallan y Don Juan 
Saiva Palmer.

Sección 2.a—Don Feiio Más Galafat, 
Don An.ümú Galafat Roseiió y Don 
Juau Llano Juan,

Sécela 3.a—Don Francisco Mercant 
Mmex, Don Automo Marro.g Vivos y 
Dea Ja.me Grueuas Vorger.

Lo quo so hace público a  ¡OS efectos " 

del articulo 69 de la vigente Ley Mnm. 
cipa!,

Validemos» 27 Mayo 1923. —El 
Calde, Feiio Moiey.

Num. 1303
ALCALDIA DE VILLARa NCA

DE B0MÑ2
A tenor de lo dispuesto en el &rticQ’o 

75 del R, D. de 11 Septiembre de 19^ 
i» Junta municipal de mi presidencia 
en sealón de; 23 del actual, ha procedí, 
do a la designac ón de los Vocales 
tos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando correi. 
ponder a los Señores siguientes:

Da la parta real,—D, Pedro Jos; 
Pascual Gaiméí, D. Pedro Juan Dur^ 
Nadal, D, Amon o Bover Munar y DCj 
Bartolomé Bauzá Rosselló.

Da ia parte personal.—Parroquli 
única.—D. Salvador Oliver, D. Jo^ 
G*yá Bauzá, b. Miguel Barceló Süire 
y D, Jorge Rosselló Gual.

Asi mismo quedan expuestos ai pú 
blico ios documentoss admin straUvoi 
que han servido de btae para las ante' 
riores designaciones.

Lo que se pública para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularte, 
en su caso en el plazo de 7 días hábiles 
ante esta Alcaldía.

Vdlafranca de Bonañy 30 Muyo de 
1923.—El Alcalde, Juan Barceló. Por 
A. de la J. M.—Antonio Gomia, Sacre 
tario.

Núm. 1297
COMISION DE EVALUACION 

de la parte Real del repartimiento del 
municipio de Mercadal

Ed ic t o .— No habiéndose producido 
protesta ni reclamación aiguna contri 
la votación efectuada para la deaigu»- 
ción de loe vocales electivo» que hunde 
completar esta Comisión, cuyo resuka- 
do fué expuesto al público por edicto 
del día trece del actual se hace público । 
quedan definitivamente elegidos y pro
clamados, por virtud de aquélla, l« 
señores siguientes:

D. Lu  b Rodríguez Moneada,
D. Amonio Pona Anglada.
D. Nicolás Mascaró Guardia.
D. Martin Molí Goñalons.
D. Juan Aizina Salom.
D. Bartolomé Flont Capó.
Ea Mercada! * 24 de Mayo de 192d. 

—B. Presidente accidental, SebandAH 
Gomua.
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Núm. 1295
O, Luis Día; Rodn<ue;t Jue^ de pri-neri 

instancia e insiruccio» det partido J 
inca.
En virtud de providencia dictad» e“ 

til tila de ayer, se cí a a D Jasé A-Z* 
mor» Gaya, o a »u í norutieíOB, * k>ü 
Gabrioi Amongual Rmg, Suciedad 
tino Batear», D.a Margarita 
ta, D. M gúj* Ferrer RtUxon, D. Bar‘ 
iomó Mostré Burguera, D. Pedro ^*rc , 
10 EatsV», hdredtirud de Juan Amoüo11 ' 
Ro.g, D.a l.aoe. Fioi Muy vi, D. Aoure 
tiaiva a ios herederos de és>os, en 
ue que bubiestin fa.lecido, y » 106 
mas que seau aoreedores aei coucurd , 
ao J»ima Amengua! Ro-g, vecino de 
neu, a fin de que comparezcan ame 
Juzgado a celebrar Jauta de 
res, para el reconocimiento de crea 
haciende quedado seña.ado al otee* 
día veinte y dos de Jumo próximo » , 
once, previaiéndoitis, que si no 
recieren íes parará ei perjuicio a 
hub ere lugar ea derecho.

Dado ea Inca a ve.me y cinco de 
yo de mil nuevecieutos veinte F lr^ 
Luis Dms.—Ante mi, Pedro J. der ‘

Núm. 1298
Don Pablo Ferrer Albina, Jue^ m^al0 

pal Letrado de esta ciudad, ene» n 4^ 
accidentalmente del despacho del 
do de instrucción de este partido P, 
disposición det Sr. Jue^ propieiarl 
Por U presente requisitoria 

llama y emplaza a Trinidad ^^ij' 
Muñoz, de Francisco y Carmel» s9 
ral de Loja (Granada), se 18°®^ 
estado proaihuta, de veíate 3 
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gofl) estatura alta, ojos azules, pelo 
rubio, boca pequoSd, n»r;Z regular, tu-

8q ’ último dorDlchio conocido en la 
calle de Vísta Aiegre número 8, piso 
í o de la ciudad de Barcelona, procesa- 
oa encausa 68 de 192¿, por robo, para 
naese presente ante este Juzgado den 
jro del piaze de diez días, a contar des
de la publicación de la presente en la 
gaceta de Madrid al objeto de que le sea 
QOiiticado el auto de su procesamiento 
y efectos de prisión que le ba sido de
cretada, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararle el perjuicio 
a que baya lugar en derecho encargan- 
ioalas Autoridades civiles, militares y 
¡gentes de policía judical, procedan a 
la busca, captura y conducción de dicha 
procesada a la Cárcel de este partido, 

Inca diez y nueve de Mayo de mil no 
reclamos veinte y tres,— Pablo Barrer. 
-El Secretario, Pedro J. Sena,

Núm. 1228
CEDULAS DE NOTIFICACION 

Y LITACIÓN
por ante el Juzgado de primera ins- 

Uncía del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, se trumita expeditrnte sobre re- 
cludión definitiva de D.tt Juana Ana 
Font y Ripoll y en providencia del día 
de boy queda acoraaao se haga saber 
aD. Bernardo Font y Quetglas la ín 
coacióu de tai expediente, como tam
bién a las demás personas ignorada? 
que forman la familia de la alienada 
D. Bernardo Font y Quetglas a fin de 
que compareciendo en él, manifiesten 
dentro de an mes si quieren hacerse 
cargo, de aquel, bajo las responsabilida
des que señala el Código Penal, e ins
ten dentro de dicho plazo, lo que crean 
más conveniente a la reclusión defini
tiva de la repetida D.6 Juana Ana Font 
siendo de domicilio desconocido los pa
rientes de éste ú timo, por la presente 
teles hace saber lo antes acordado, ba
jo apercibimiento que de no cumplirlo 
íes parará el perjuicio a que hubiere 
ligar en derecho,

Palma tremía y uno de Marzo mil 
covec entos veintitrés. —P. I. del 8e 
cretario Sr, Beatard, —Maüas Benna- 
tar, Oficial,

Núm, 1224
Por ante ei Juzgado de primera ins- 

‘iüeia del distrito ds la Lonja de esta 
ciudad, we tramita expeliente sobre re
eludían definitiva de D, Juan Fml y Ma
tas, natural de Santa María, hijo de 
Juan y de Margarita; queda acordado 

baga saber la incoación de tal expe- 
dteüte, * las personas ignoradas que 
formen la familia del alienado D. Juan 
F.ol y Matas a fin de que comparecien- 
ooené , manifiesten dentro de un mes 
81 quieren hacerse cargo de aque , bajo 
^responsabilidades que señala el Có 
’f’go Penal, e insten dentro de dicho pía- 
2°) lo que crean mas conveniente a la 
inclusión definitivo, del repetido D. Juan 

y siendo de domicilio desconocido 
108 parientes de és e último, por la 
Páseme se les hace saber lo antes 
Garuado, b»jo apercibimiento que de 
be compnrlo ¡es parará el perjuicio a 

hub.ere lugar en derecho.
Palma treinta y uno de Marzo de mil 

n°Vecientos veintitrés. — P. I. del Se 
Otario Sr. Bestard.—Matías Bennas-

Oficial.

Num. 1225
*or ante el Juzgado ü j primera Ins* 

Uncía del distrito de la Lonja da esta 
^dad, se tramita expediente sobre re- 
^Usión definitiva de D.a Catalina Ca
milas y Pereíló y en providencia del día 
n6 ^oy quedaacordado se baga saber a 
u°u Miguel Oañeilas incoación de tal 
6xP9QÍenie, como también a las demás 
Araonas ignoradas que formen la fami- 
p* dei alienado D.R Uatalina Oañellas 

bieiló a fia de que compareciendo en 
auuiíieetdü deu.ro de un mes si quie-

hacerse Cargo de aquella, bajo ins 
eaPouBabiiidades que señala el Codigo 
pü»l, e insten dentro de dicho plazo, 
0 que crean más conveniente a la re
gión definitiva do la repelido D.* Ca-

Cañeiias y siendo de domicilio 
^üouQCidQ ios parienteB de ésto último, 

por la presente se les hace saber lo afi- 
,68 acordado, b »jo apdreibímien o que 
de no cumplirlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho,

Palma treinta y uno de Marzo da mil 
novecientos veintitrés. —P. I. del Sa- 
cretar’o Sr. Bestard, --Matías Benna- 
sar, Oficial,

bium. 1257
Por ante el Juzgado de primera ina 

tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, se tramita expedente sobre re 
clusíón definitiva de D,a Margarita 
Moner y Pujol, natural de Andraitxy 
mediante resolución, queda acordado 
se haga saber a D.* Magdalena Moner 
la incoación de tal expediente, como 
también a las demás personas ignora
das que formen la familia de la alienada 
D.* Margarita Moner a fia de que cotn 
paieciendo en él, manihdsien dentro 
de un mes a quieren hacerse carga de 
aqueha bajo las responsabilidades que 
señala el Código Penal, e insten dentro 
de dicho plazo, lo que crean más conve
niente a la reclusión definitiva de la 
repetida D.B Margarita Moner; y siendo 
de domicilio desconocido los pariente* 
de esta úi ima, por la presente se les 
hace saber lo antes acordado, bajo 
aperCibimieLito que de no cumplirlo les 
parará el perjuicio a que hubiere logar 
en derecho,

Palma quince de Mayo de mil nove
cientos veintitrés,—P. I. del Secretario 
8r. Bestard.—Matles Bennaser, oficial.

Núm. 1299
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del distr-to de la Lonja de esta 
ciudad, se tramita expediente sobre re
clusión definitiva de D.« Margarita Mo
rro y Terrasa y en providencia recaída 
en dicho expediente, queda acordado se 
haga saber a D? Margarita Terrasa 
la incoación de tal expediente, como 
también a las demas personas iguora- 
das que formen la familia de la ante
dicha Morro, a fin de que, compare 
ciendo en él, manifiesten dentro de un 
mes ai quieren hacerse cargo de la 
Morro y Terrasa, bajo las responsabi
lidades que señala el Código Penal, e 
insten dentro de dicho plazo ¡o que 
crean mas conveniente a ¡a reclusión 
definitiva de D * Margarita Morro; y 
siendo de domicilio desconocido los pa
rientes de ésta ú.t m», por la presente 
se les hace saber lo antes acordado, 
bajo apercibimiento que de no cumplir
lo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Palma siete de Mayo de mil nove 
c.eotos veintitrés. —P. í del Secreta 
no Sr. Bes.ard.—Matías Bennaser, ofi
cial,

Núm. 1262
OOMáNDANUlA d e ma r in a

DÜ BAKCKLUNA
Relación nominal filiada de los indí- 

vlcuos perienecientes a la Inscripción 
Marítima del Trozo oe es a Capiiai. que 
han sido alistados en el año actual, pa
ra el reemplazo de marinería de la Ar 
mada dei próximo año de 19-4, ios cua
les deberán ser excluidos ea os alista
mientos y seríeos para el Ejército de 
tierra conforme determina el articulo 
54 de ¡a Vigente Ley ue Reclutamiento 
y reemplazo de le Armada, coa expre
sión dei númeio respectivo del alista
miento, punto de naturaleza y fechas 
de nacimiento de los mismos.
Número.—Folios.—Nombres y Fijación.

_ Naluralev*—de nACim.ento.
85. í2J/zl.— Canoa Fngoia Prats, 

de Carme y Ana, natural ae Paima, 
nació en 80 de Maizo 1904.

20¡. 8e7/al.—Miguel Roca Beinés, 
de Jaime y Uaíanna, natural de Palma, 
nac.o en 9 do Jumo 1904,

820. bbt/22. -Mateo Pona y Pons, 
de Mateo y Antonia, natural de M»hOn, 
uac o en 24 ue Agosto 1904,

372. 10U0/21.—Juan Cardona Selle- 
ras, ue ba*vaUor a Labe., natural de 
IbiZa, nació en 26 do deluembro 1904.

410. 400/22.— Qabriei N.eii A.e 
muñy, de M.guol y María, natural de 
Patina, nació en 20 de Octubre 1904,

437. 1405/20.-José’ Prats y Pía- 
nells, ¿6 FrancieCG y Ca-aLna, natura, 
de San Antonio, nació en 8 de Noviem
bre 1904.

453, 882/22,—José Gastell Palmer, 
de Miguel y Josefa, natural de Pal 
ma, nació en 19 de Noviembre 1904.

478. 833/22.—José Font Moragues, 
de Juan y Margarita, natural de Pal
ma, nació en 11 de Diciembre 1904.

594, 482/zl,—Juan Fon y Roig, de 
Jran e Isabel, natural de María de la 
Salud, nació en 1.® de Febrero 1904.

Barcelona 25 de Mayo de 19-3,—Ei 
Jefe del Detall, José M,a da Oteyzá.— 
V.° B.° —El Comandante, José de N.

Núm, 1296
El Teniente Coronel de intendencia. Jefe 

Aaministrativo del Hospital Miátar de 
esta Pla^a
Haco saber; Que debiéndose adquirir 

para las atenoionee aet referido Esta
blecimiento durante el mes da Julio 
próximo las especies de artículos que 
a continuación se detallan se señala ei 
día veinte y ocho a las once de la ma
ñana para que ¡as personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho Establecimiento sus pro
posiciones con muestras de ios artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad para 
el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos los gastos o sea 
obligarse a poner ¡os artículos que 
ofrezcan al pié de las almacenes de 
este Capital.

Palma 1° de Junio de 1923,—Venan
cio Recio.

Artículos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetalde l.B, 

Id. id, de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizcochos, 
Café, Carbón vegetal, Carne de vaca, 
Carbón de cok, Garbanzos, Gallinas, 
Huevos, Leche da vaca, Leña, Manie 
ca, Pasta, Patatas, Tocino, Vino co 
mún, e id. generoso.

Núm. 1310
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber; Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Etiablecl- 
miónio durante el mes de Julio próxi
mo venidero las especies de aiticuioo 
que a continuación se expresan, se se
ñalo el día 2 del mismo & las 11 de la 
mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en la Jefatura de Transpor
tes de esta Plaza dan.a Ana n/ 2, sus 
proposiciones con muestras de artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque
ridos para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenaerse, ó sea obli
garse a poner ios artículos que ofrez 
can al pie de los aÁmucenes del expre
sado EdtabiecimieníO.

Mahón 1.® de Junio de 1923.—Fer
nando Bauza.

Artículos que se sitan
Gasolina, Aceite vacum, Grasa con- 

sisteute, Botes dekaol, Aceite brillante, 
Cabos de aigadon, Aceite común.

Núm. 1300
Don Fernando de Bonrosiro y Reynoso, 

Comandante Jefe del Detall de la Co
mandancia do Carabineros de Balea
res de ia que es primer Jefe ex Tenien
te Coronel D. Eugenio Bonet Cortés.
Hago saber: que teniendo que proce

der ai arneuao de una casa situada en 
Gaia-Figuera, término municipal de 
Santuüy, que reuna las conaicioues ne
cesarias para atojar en elia cinco indi
viduos casados y siete solteros, se invi
ta a ios dueños de edificus que por se 
capacidad tenga dichos requisitos y de
seen cederios en arriendo para que pre
senten sus proposiciones en tas oficinas 

I de e»ta unidad, sitas en Palma, cane 
[ de Montenegro número 4, dentro de los 

veinte días siguientes al en que ue pu 
buque el presente anuncio en el Bubá- 
TiN OFXüiAXi de esta provincia ae Ba
leares, adviniéndose que dicho amen- 
do será por tres años prorrogabies por

3
la tácita de afio e:i año ét ¡ sujeción al 
pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se hallarán expuestos en 
la casa-Ayuntamiento de la mencionada 
villa y en el zaguán de ¡a casa cuartel 
de esta Comandancia; que el concurso 
se celebrara en Santafly a las doce ho
ras del dia en que cumplan los veinti
cinco días después dei de la publica
ción del anuncio en el referido periódico 
oficial ante el oficial o Jefe del Cuerpo 
que se designe, debiendo presentarse 
las proposiciones por escrito en pliegos 
cerrados, en la inteligencia de que será 
adjudicado el arriendo a la que resulte 
más beneficiosa para el Cuerpo o inte
reses del Estado; que el alquiler no po
drá exceder da cierno veinticinco pese
tas mensuales, y que el pago de los gas
tos que ocasione la inserción de este 
ttnuDoio eu dicho periódico y el del im
porte de la póliza dei contracto y de sua 
dos copias, serán de cuenta del arren
dador o dueño de la tinca,

Palma primero de Junio de mil nove# 
cientos veintitrés.—Fernando Je Boa» 
rostro,—Vt° B.°—Bonet,

Núm, 1248
REQUISITORIAS

Serta D, Rafael, natural Jé Palma 
de Mallorca (Baleares); comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
Señor Juez Instructor de lu Gomaa- 
duneta de Marina de Barcelona para 
declarar en causa instruida contra el 
procesado Jaime Ramís Raus, por el 
delito de estafa de un impermeable; ba
jo apercibimiento qua, de no ver.ticar- 
lo en dicho plazo, le parará el parjui- 
cío a que haya lugar con arreglo a la 
Ley.

Barcelona 23 de Mayo de 1923 - El 
Secretario, Valentín Ayate.—El Juez 
Instructor, Luís M. de Vniena.

Núm. 1273
Rigat Soler Miguel, hijo de José y de 

Jacinta, natural de Villalonga de Ter, 
Ayuntamiento de Villalonga de Ter, 
provincia de Gritona, encartado por ha
ber faltado a la concentración; com
parecerá en término de treinta dias, 
ante el Oapitán de Infantería, Juez Ins
tructor D. Miguel Gar«u Surada, resi
dente en Palma, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía.

Palma 28 Mayo 1923 —El Oapitán 
Juez, Miguel Garau.

Núm. 1293
Riera Torres José, h jo de Juan y de 

Eulalia, natural de S»nta Gertrudis, 
Ayuntamiento de Santa Eulalia (Ibiza), 
provincia de Baleares, de veintidós 
años de edad, ignorándose sus señas per
sonales, que se ausemó de dicha isla ha
co tres años, y que se le supone actual
mente en Cuba, encartado con motivo 
de faltar a concentración para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de sesenta días, ante el Teniente 
Juez instructor de la Comandancia da 
Artillería de Menorca D. Juan Mora 
Quetglas, residente el Mahón, bajo aper- 
bimiento que de no efectuarlo será ds- 
clarado rebelde,

Mahón 30 de M:iyo de 1923.—El Te
niente Juez iasiruexor, Juan Mora.

Num, 1294
Torres Torres Juan, hijo de Vicente 

y de María, natural ae 8»n Juan Bau
tista, (Ibiza) provincia de Baieares, de 
estaao soitero, oficio labrador, ae vem- 
tiaos años de edad, estatura 1*665 m., 
ignorándose sus señas personales, que 
se ausentó de dicha isla h^ce un par de 
años y que se le supone en Cuba, en^ 
curiado con mot.vo de faltar a concen
tración para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de sesema mas an
te el Tememe Juez instructor de ia Co- 
mauaancia de Artillería da Menorca 
D. Juan Mora Que.gius, resideúio en 
Mahón, bajo apuicib mien’.o que de no 
efectuarlo será dsciarado reboide,

Mahón 30 do Mayo de 1923. —E. Te
niente Juez Instructor, Joan Mo íx ».
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DEPOSITABIA DEL AYÜNT.® DE OAPDEPBBA

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MURO

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

DEP? DEL AYUNT.0 DE ^ANTA MARGAR^

CUENTA del tercer trimestre de 1922*23
Primera parte,—Cuenta de Caja 

Existencia en fin dai trimestre anterior, , 
ngrasos en el trimestre de esta cuenta, .

Pesetas

935'57
2728'35

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin iel trimestre anterior.

Pesetas

10886*78

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre,

3663*92
1601*32

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 10780*00

Ca r g o , . 21665'73

Existencia para el trimestre que sigue,. 2U62‘60
Data pagos verificados en igual trimestre. 13b36 51

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera jarte.—Cuenta de Caja -p«etn

Existencia en fin del trimeste anterior, . 7699 ;= 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 97991;

Ca r g o . . . . . 17498^
Data pagos verificados en igual trimestre, 77^

Existencia para el trimestre que sigue, . 973ó ai

Segunda parte»—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios. . . ,
Montes. . . .
Impuestos, . .
Beneficencia . -
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios . 
Resultas . . .
Re, para cub, el déficit 
Reintegros, , .

Cargo pesetas

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción publica. 
Beneficencia . .
Obras púbiícaú. . 
Corrección pública 
Montes, . , .
Cargas, . , ,
Ob. de nueva construc 
Imprevistos, . ,
Resultas, , . ,

Data pesetas ,

Existencia para el trimestre que sigue. . 7729 22

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
ae .as 

operaciones Saldo Operacionee TOTAL
INGRESOS trimestre^ operaciones

, > » »
, » » » Propios, , . . • • . • >
. 158*26 79*13 237*39 Montes. , , , . * » »

» » Impuestos. . . . • 780'00 780*00
, » • » Beneficencia. . . . » i »
e » » » Instrucción pública, , * » »
. 243*00 » 243'00 Corrección pública, , » » •
, 3127'30 » 3127*30 Extraordinarios, , . » • »
, 6000*00 2649*22 8649 22 Resultas, , . . . * 10885*73 10885 73
( s » • Re. para cub. el déficit. » 10000 00 10000 00
. 9628*66 2í ¿7*35 i2z66*9x Reintegros, . , . » » »

Cargo pesetas, , » 21660*73 21665*73

, 8009*30 166*75 3176*05 PAGOS
, » » » Gastos del Ayunt? . 3135'14 8345*65 11480*79
. 672'50 » 672*50 Policía de Segundad. . 186*15 372*30 558 »5
, » » » Pohoia urbana y rural, 665*75 1131*50 1697*25
. 95*00 90'00 185*00 Instrucción púbica, . 162*88 495*66 658 54
. 1077*50 476*00 1553 50 Beneficencia, , . , 91*25 1686*80 lb78 05
. 79'50 337*42 416 92 Obras públicas, , , 186*15 1132*30 1318*u5
. » » » Corrección pública, . • » »
. 2197*84 » 2197*84 Montes. » i , , 186*15 372*30 558*45
, 578*10 193 00 771*10 Cargas, , , , , 3823*60 500*00 4323'60
, 88d-25 338 15 1221‘40 Ob. de nueva construc, » » >

b592yy looi 3^ luiu^ai
22273*588337*07 13936 51

Imprevistos. . .
Resultas • . .

Data pesetas.

INGRESOS
Saldo 

leí ulmeetre 
anterior

Operaciones 
en este 

_ trimestre
TOTAL 
c. lu 

Operactoei

Propios. . . , . 1000'00 488*16 1488'k
Montes, , , , , » » i
Impuestos. , , , 835 00 155u*l¡0 2o8ó'ü;
Beneficencia, , , , » » 1
Instiucción pública. , > » »
Corrección pública, . > »
Extraordinarios, . , » 969*00 969 o:
Kebulias, , . . , 2359'76 » Wtt
Re. p»ra cub, el déficit 19588 30 6801*94 26dyüíi
ReiaicgrcB , , » » »

Caigo pesetas. , 23783*06 9799*10 33^'16

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 5681*70 2870*20 8551*90
Policía de seguridad, . 675*00 337 50 1Ü1^
Policía urbana y rural, 1710'00 842‘5U 25521)1)
Instrucción pública, , 675 00 64'50 737-6Í
Beneficencia. . , . 371*65 52 50 424'u¿
Obras públicas. , , 1950*45 709'25 2659'18
Corrección pública, . » » »
Montes, , . , . * » *
Cargas........................... 4488*86 2359*67 6848'53
Ob. de nueva construc, 325*25 219*00 544'20
Imprevistos. , , , 2U5*üU 310*00 615 Ó8
Resultas........................ » » *

Data pesólas , ," 16083*31 #763*22 23 846'03
En Capdepera a 1.® de Enero de 1923. - El Deposi

tario, Mateo Sirer Fout. -El Secreturio-Consaaor, Pe- ■ 
dro José Vaquer.—V.° B,®—El Alcalde, Pedro Amo- I 
nio Bauza. 1

En Muro a 4 Enero de 1923.—El Depositario, Ga
briel Sastre.—El Secretario-Contador, Francisco Oam- 
pamar Carrió.—V.° B •-£! Alcalde, Miguei Mulet.

En San Margarita a 31 Diciembre de 1922,—EiDe
positario, J, Barra.—El Secre ano-Contauorj GuiUf 
mo Sau’aadreu, —V.° B,°—El Alcalde, Juan Ma íc H.

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE MONlUIBI DEPOSITARIA DEL AYUl n T.® DE FOBNaLUTX DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE GOSlIlX

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja Peietai

Existencia en riu del trimestre anterior, , 2161'19
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,. 7394*40

Ca r g o . . . . . 9655*59
Data pagos verificados en igual trimestre. 9137*55

Existencia para el trimestre que sigue. . 417*04
«Bwexaeaei

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS a
Saldo 

el trimeitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TAOTL 
de las 

uperacloen*

Prvpios, , e . • " • » l ">
Montes, , , , • » > ? »
Impuestos, . . . 924*50 477*75 1402*25
Beneficencia , , , » » »
Instrucción pública, . » • 6 »
Corrección pública . » > 5 »
Extraordinarios , . » 1439 00 1439'00
Resultas . . , . 19*U0 > »
Re, para cub, el déficit, 6500*00 547#*65 11977'65
Reintegros, , . , » » »

Cargo pesetas . 7434 60 7394'40 14828*90

PAGOS 1
Gastos del Ayunt? . 875*00 4495*20 5370*20
Policía de Seguridad . » » »
Policía urbana y rural, 12O‘uO 32*70 152-70
Instrucción pública. , • • í >
Baueficencia , , . 192*45 • 192*45
Obras públicas. , , 388 50 1048*35 1436 85
Corrección pública . i • í »
Montes, . • . • » »
Cargas........................... 3591*70 3562*30 7164*00
Ob. de nueva construc. i >
Imprevistos. . . . 105-66 * । 105*66
Resultas , . . • » j •

Data pesetas, , 5273*31) 9137*55 14411 86

Eu Montu'n a 31 de Diciembre de 1922. —Ei Depo 
suario, Bartoiumó Ribas.—El Secreiano-Comador, 

Llorens.-V.® B.°-El Alcalde accidental, Bartolo-
í&o  Sampoi.

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera varte.—Cuenta de Caja —PwtM— 
Existencia en fin del trimestre anterior . 1811^27
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 297‘6u

Ca r g o . , . . • 2i08*o7
Data pagos verificados en igual trimestre. 1902 67

Existencia para el trimestre qúe sigue, . 206 20

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS *
Saldo 1

Iel uimesuc 
antartor

Operacionee 
en aUe 

trlmeatta

TOTAL 
de laa 

operaciones

Propios..........................
Montes, , . . . 877'95

»
>

a
877*95

Impuestos, , . , 132*00 297*60 429 60
Beneficencia, , . , > > a
Instrucción pública, , ?
Corrección pública, e » 8
Extraordinarios, . , 30*50 • 30'60
Resultas. . , . , 999 32 > 999 32
Kc. para cub, el déficit. 4288'65 » 4288 65
Reintegros, • , ,

Cargo pesetas, .
• » ■

6328*42 297*60 6626 02

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 2193 76 1004'00 3197*76
Policía de Segundad, . » '» » •
Policía urbana y rural. 492*64 » 492*64
Instrucción publica. , 779*00 389 50 1168*5u
Beneficencia, . . , 22*27 > 22*27
Obras públicas, . . 160*00 150'00 31OOU
Corrección pública. . 
Montes, , , , , 57*12

»
a 57*12

Cargas, . , . , 812-36 35b*17 117153
Ub, de nueva construc, • • a
Imprevistos, . . . » • »
ResuitttB . . . . a »

Data pesetas , . 4517'15 iyU2-67 6419-82

En Fornuluix a 31 de Diciembre de 1922.—El De* 
^sitarlo, José Mayol.-El Bdcratano-Comador, Ber
nardo MayuL—V.° Alcalde, Juan Puig.

CUEN TA del tercer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. , 439^
ingresos en el trimestre de esta cuerna, , 4Ó9T’

Ca r g o . . . . . 5C31'^
Data pagos verificados en igual trimestre, 436b'^

Existencia para el trimestre que sigue, ,

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos ,

Saldo Operadone •
INGRESOS

PALMA, —EtiOURjUA-TlpOtiJUriOA

Propios. , , . , » 8 •
Montes. , , , , • »
Impuestos, . , . i » •
Beneficencia , , , » »
Instrucción pública . i •
Corrección publica . > 8

Extraordinarios , , 16*90 81*03
Resultas, , , . , 1338*41 » ldd3
Re. para cub. ei déficit. » 4511*46 4Ó1T1
C/s iuera de preaupt.®, » 8

Cargo pesetas, . 135u‘31 4592'49

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 79*25 2620*57
Policía de Segundad, , » »
PoiTcia urbana y rural, • 50*00
lüSbiuccion pública, . 261*29 482 58
Beneticiencia , . , > » 663^
Obras publicas. , . 136*87 416*84
Correcion publica , , 8 8

Montes, , . , .
Cargas, , . , ,

8

453 59
»

753*59
Ob, de nueva construc. 8 8

Imprevistos . , , 8 45*00
V. fuera de presupt.® , • »

Data pesetas. , yii uu 4368 d 8

En Oostiix -a 31 de D ciembre 1922.—El
no, Pedro Munar —Ei Secrttano-CoiiUaor,
mé Cardell.—V,® B?—Ei Alcalue, Pedro Arroi®*^

M.C.D. 2022


